
Demandante:  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo. 
Demandada:  Hermencia Muñoz Sánchez. 

Proceso: Efectividad de la garantía real. 
Radicación: 76001-4003-010-2021-00523-00. 

CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda, a fin de proveer sobre el rechazo del caso 

en particular.  De igual forma, se hace constar que los días 26 de agosto y 1 de septiembre de 2021, no 

corrieron los términos judiciales en razón al PARO NACIONAL, realizado por los empleados de la Rama 

Judicial, convocada por ASONAL JUDICIAL S.I. Santiago de Cali, 2 de septiembre de 2021. 

 

 

ÁNGELA MARÍA LIBREROS TORRES. 

SECRETARIA. 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.733 ÚNICA INSTANCIA. 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

SANTIAGO DE CALI, DOS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

RAD. 10-2021-00523-00. 

 

Revisado el proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL (PAGO DIRECTO), 

instaurado por: el FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, debidamente 

representada y quien actúa por intermedio de apoderada judicial, contra: HERMENCIA MUÑOZ SÁNCHEZ, es 

menester indicar que, en razón a la naturaleza del proceso1, la cuantía del mismo2, el domicilio de la 

demandada y la ubicación del bien dado en garantía real (CARRERA 7-T-BIS No.77-77, B/ ALFONSO LOPEZ 

ETAPA III3), se enviará por competencia el caso en particular, al Juzgado 6º de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiple de Cali, por ser el competente para conocer de ello, tal como lo prevé el parágrafo del 

art.17 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en los numerales 1º y 7º del art.28 ibídem. 

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

REMITIR el presente proceso a la OFICINA DE REPARTO, para que sea asignado al Juzgado 6º de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cali, a fin de que le imprima el trámite correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 
VICTOR GUILLERMO CONDE TAMAYO. 

2.- 

Estado No.144 

Fecha: 06 SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 
 

 
1 Ver arts.467 y 468 del C.G.P. 
2 Ver pretensiones de la demanda, de igual forma se debe observar el título base del recaudo ejecutivo. 
3 Ver acápite de notificaciones, certificado de tradición del bien dado en garantía y el siguiente enlace: 
https://www.sitimapa.com.co/  

https://www.sitimapa.com.co/

